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BASES

LOCALADMINISTRACION

D.RicarQo .wpez. de Raro y Wood.
:O' Manuel Lobo. Ruano.
D, A·ndrés Jurado- Valdtüoma¡ v de Prado.

Los interesados, encumpllmúmw de lu cttspuesto en el ar
tículo 14 del Decretü de 10 de ,mayo de 195,7, deberá,n aportar
en el plazo. de treínta días _huptles eontados a partir dt: la.
pUblicación ,de esta ResolUCión los docmnentos acredItatIvos
de- las .condiciones de capacid~¿ y requisitos exigidos en la
norma segunda de la citada convocatoria.

Madrid. 23 de marzo de 1970.-El Director del Instituto
MarUlel de Goytía.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga por' la que ."e anuncia convocat6rta para eu-
brit en propíeclad; mediante concurso, la plaza de
R~caudador de 1,as contribuciones e impuestos del
Estado de l1J. Zona de Melilla.

Pritnera.~Es objeto- de la presente convocatoria la proví.Slón
en propiedad. m:ediante concurso, de la plaza de Recaudador de
lps contrttmciones" e impuestos del Estado de la Zona de Me
UUa.

La plazacorres-ponde al tumo de luncionarl% de Hacienda.,
la capitalidfM1 de la zona viene fijada en Melilla V el cargo
medio. porvl;\1~s E/u v91untaria correspondiente al bienio 19681
1969 es de 12.4$1.495 pe~as - por· lo c;:ueconforme a lo esta
blecido ·en .el. ~rticulo 50 ·.del ,'tgente Estatuto Orgánico de la
(unelónrecalldatorla y del personal recauqador del MiD18terlo
de 1Iacteuda de 19 de diciembre de 1969, queda cla,sificada en
ter~:ni- ca~rla, garanti#tldose al Recaudador una asi¡p1a.eiOn
l1línll1la 1U111tlJ, (le. 300.000 pesetas de acuerdo con lo preceptut'do
en: el artícUlo 73 del :n'enCionado Estatuto.

&Jgunda.....,..Para cubrir. la .vaqante, tendrán preferencia. los
!urtc1onFfos dti Hacienda que reúnan las. condiciones prec1~
~ún lo dispuesto en el artículo 25 del. mencionado texto legal.
W orden de preferencia de los concursantes vendrá fijado por
10 estableci~o en el número 4 del artículo 59 y en el oü.J.?1e
ro 2 del articulo 61 del. propio citado Estatuto, y la sltuaClOJl
del que resulte nombrado .sera la establecida en el número 4 del
articUlo :,a8de1mlSmo,. Sin ~ner, por tanto, a ningUo efecto.
earílCter de funcionario provincial.

LOseoncUl'sántes qU~ sean~udador-es precisarán reunir y
jus.tificar medi-antecertificaclón de la respectiva Tesorería de
Hac1endá. las requisitos sefialados en el nÚJll-ero 1 del articU..
19 56 del EE1taPuto. quedando automáticamente excluidos del
concursO loa·q\le no aporten tal justificación,. que deberá acom
pafia.r& la:Lnstanc1a. o .ser remItida a esta COrporación dentro
de los .r;Uez <Uas.. sigulen~a la finalización del plazo ele presen·
sentación de. instancias.;

T~a.""':En· det-ee.to: de .funcionarios de Hacienda, la vacan
te se cl,lbrir:\.entre fun~QJ1ari()S'de esta excelentísima Diputa·
ción Provincial· Que IOf191icit,n, que cuenten más de ct,tatro
a.ños'tfe: aerticjQS .en propiedad)1. la Corporación y sean idóneos
para el desempeño de lafun-ción recaudatoria.

Lqs ~ur8ártte8; funcionarios provinciaJes a.ctuaJmente Re-
caUdadoresde . Zona a _irtuddenombramiento de esta exee-
lentísima ·DlputaCión, de.berAn eumplir tos mismos requisito.: ~
iíaJados-P6ra-1os funclonariosde Hacienda en el párrafo segun·
do de la b... anterior.

I"oa asptrant4s por el turno de funClom\rlOs provine1aJ.~ PO
dránaIeaar·euantos méritos y ··motivos de prefereneia estllne-n
opq1"tU%lCl8;..Q\i.e serán ap~iados conjunta y discrecionalmente
por la exeeleJlti$ima Dip\ltaeión, de oonformidadoon lo estable
'Cido en .$1.. nóni..-o 3 del articulo 61 del Estatuto,

El. fundoIlatí-o de esta· excelentísima Diputa,.ción que resulte
nombrado quedará en situación de excedencia activa. co~
vandó sU- ca:tíLcter de funcionario provincial, .ocupando el lug$-f
qUe le corresponda. en el esea!.a.fón, ascendiendo en clase y ~
tegorif.t con .·ll:lrS.mismas formalidades que· los danáa funciQIl.a.
.rlUS CQdJPYe~en aquéL pero sin derecho a la percepción
de sueldo~. TlImblél> y IlledÍllIlte el pago del \Otlll de 1..
'cuotas CQrre8pOJíd.ien~8, podrá conservar S1,1 condIciÓD de EdilI..
do volUlJ,tario 9.. la .Mutualidad. NacIonal de Previsión de la Ad
m.1nlBtraolÓI11JÚcal y~ -en su caso, el benefIcio de mejora de pen-'
sión .. que,serefIere e1a.rt-ículo 149,60· relación con el articulo
165. del ..Reglamento de Funclonarios y Subalternos Provincial..
de 3Q <le oetu~!'l> d. 1944. AsimIBmo olis/rutará del _oficio de
$8t~ m:édico..,fartna.céutica .·en ·la misma forma que lOS ree
~ntea· fune1onartos· de la··.Corporación.

, Al·~ en. elejer~eio de. la función recaudatOria, tendrá
clerecho al reingreso,. siempre que el cese no se deba a .la comi·
s!ónde .fllltl<.~...vep'l:~<JI;jve la instrucclón del o<>rTOllIlO'l'U"".te ""i>Odlontl< _ oc.

l. Admitidas

Alonso Nieto. Manuel.
Angulo Martinez, Francisco.
Aragoneses Garre, .M:a:ria Fuencisla,
Arranz García, Onésimo Carlos,
Bardón Fernánde~, Elena.
Blanco Fernt.ndez, Luis· Miguel,
Cafljzal de ia Fuente, Estrella.

~ Corral y Bernaldo de QuirQs) Fern¡¡¡,n4o- Luis.
Fernández Vázquez d\. ?rada. An(ir~.

Gal"cla Mareón, Juan.
Gómez-Trigo Ocboa, GerANio.
Oonzález Bonmat1. Julio.
G<ffizález- Garc1a, Evllar:io.
González de la. Huebrlil. IWctrlguez. Ma.r1a L~.
Guerbos Sáncbe~. Ramón.
Hidalgo Delgado, Jesús.
Higueral' Tovar, Juan.
Jurado Porudbet, Serafín.
Lazcano f..ópez, Teóftlo.
López Póster, JQ8é Antonio.
López Martinez, EmiUo.
L6pez Villares. Antonio.
Lozano Pérez, Fernando.
Llamas Siendones, Manuel.
Martín Pa,lomo, Marto.
Martinez Rlbas. Maria.
Mateas Gamazo, Enrique,
Méndez Martínez, José Maria,
Mere<1iz Montero, LuIs.
Montes Guerrero, Manuel
Montaner' de Sagasti, Ignacio,
MuriUo Bernáldez, Tomás.
Oroz Elfau. Ramón.
Pastrana Riol, Alejandro,
PereHó Huarte, Antonio.
Pérez Bernet, Alfredo.
Pérez Oarcía, María Angelea.
Pérez Tabernero. JoaqUín.

.. Puyuelo Charles, José Maria,
Rico Albert, Juan Lorenzo_
Rodríguez Mufio~, ErnestQ.
Ruiz Cano.C'ortés. An~l.
Sánchez Cazarla, Maxtmi1l@lo.
Sánchez Górnez, Aurello.
Sánchez Pel1a. Oregorio.
Sande Pascual, Julio de.
Sanz Rodero, Maria de la Con~pctón.
Sanz Ronda,.Vicente.
Silos Millán, Gennán.
Solé Pifiol, JOSé.

2. Desestima,das

Por falta de pago de los del'er-llo;,> <le- E'xamen y fonnall1,a.
ción de expediente:

Lazca.no López, Teófilo.
Se concede un plazo de quince días hábil6$:•. COJlttldos desde

el siguiente a la publicación de esta relaciÓll p..l'OflSlto"ViS11onal. en
el dIoIetin OficIal <lel E'ta.do.. _" que 108.""P~ ~IÚ'
dos que eonsideren infundada su e.1tcluslón. ..~ ...~
reclamllC1ón lIIlte eslll DIrección a.neral o .i1J>ona,r. 1<1$~
de examen y formación de eXped1ente~' Il l03excluídospOr'>:esta
falta.

El número de plazas vacantes que en detl.ti1t1va. son· Objeto <le
este concurRO, es de sets.

Lo que se hace público para general eonommtento.
Madrid, 20 de marzo de 1970.-El Director general. José

Luis Luqué Alvarez.

RESOLUCION del instituto para. la P'otiuceión de
Semillas Selectas por .la que se aprueba;. dispo·

~~~g~/Ue:~~l=t8~~ $~~:a:;~
aubrir tres pla2Cl$ de lnf/enferos Agrónom.QS'. dt:este
instituto.

Ultimada la actuación del Tribunal calificador CQns~itUÍdo
para juzgar 103 ejercicios de los aspira.n~ a cUbrir t~s ~s
de Ingenieros Agrónomos, convacado eldia 13: de 'nov1embre
de 19i9.

Esta Dirección, en uso de las atribucione.,· que ...1e .~tán
conferidas. se ha servido aceptar la relaciÓll:<ie: ·lQS'MJ)ir~tes
aprobados. conforme a lo prevenido en 1& .refe':ida Re9QI_ón
de eonvoclltorlll, diSponiéndose su i_rclón"" e!l!BQ!'!t1n
Oficial del Estad(})}. Esta relación es la s1guiente-:

" .. 'i"W~l
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Cuarta.-LassoUcitudes para tomar paJ:<t&en el ,coneursose
presentarán en la Secretaría de ]a .excelentJsinlaDiputación,
durante las horas de oficina y plazo de treinta dias hálltles, a
contar desde el siguiente al de; la pUblicaci-óll qelanw;iCjo de
~sta convocatoria en el «BoJetínOflclnl del <EstadoJ>,acorn:pa.
nando rel~ción de los méritos que .est1m-en·convenien~s ale-
gar y haCIendo constar que el solicitante retine la.scondicip..
Des e:>..igldas en la convocatoria

Quinta....:..El que resulte nOmbl1:l.<1o, deb~rá' justificar docu
mentalmente en el plazo de: los treinta diassiguien'tes. fiQ,. de SU
designación, que reúne", las condiciones exjgld.aos,',. J)ara·tolnat
p.arte en .el concurso, y presentar en el mism0tJ:IB.Zócertifi~
Cl6n relatIva a su expediente. persoy,ál, CQn '" indicación Aa. haber
sufrido o no corrección disciplinaria, )' caso'aftnnativo,el mo
tivo de la misma.

8exta.-Los derechos y obl1gaciones delquecr€$U1'OO designad.o
se ajustarán a los preceptos del .EStatuto 'c Organi/J(), de la fun
ción recaudatoria y del pe1sonal tecalU1$dorijel:Minfstérfo:de
Haeienda. Reglamento del- servicio' de C<m.tribu:ciones de, esta
excelentísima Diputación ProvincitilJ. y, eng.,ne~~ cuantas dis
posiciones relacionadas con el $erviciú haya, dictado o' pueda
dictar el Estado o esta Corporación.

El nombra,ltlientose efectual'ápor tiempo indefinido, salvo
separación o renuncia del Cargo" conforme,'ttlos.pxeceptos re
glamentarios, y si cesare la excelentisimaI)iputaciórt en ,.el ser·
vieio. lo hará .igualmente- el Recauda4o-r.de :'Zol1lfl-.' "énel plazo
que, se fije y sin derecho a ,indemJ'llzacióIl"alWna;

Séptima.-Para atender a los, gastos totalfs':d~la ZORa, re
tribuirle con la asIgnación anualC()rr~ndlente -a .su: cate.
goría y estimular su gestión, el Recatida,dornombrooo disfruta
rá de los siguientes premios de cobrahza:

En voluntaria: a) El 4.64 por 100 sobr~ AasSUmas recauda.
d.as en los plazos de mgreoo en periOdo VR1~tttJ'iode:terminados
en el número 1 del artículo 79 del ReglaJne:P:f;o. 'Gef'¡ert"1 de'
Recaudación.

bl El 50 por 100 de los recargos deprórf9gade valote.s en
recibo que corresponda. a la excelentísima Diputae-1ón é)l ra1aclón
ron Ja Zona, en su carácter de Enttdlld -oonoes~t1a dfi,servi
cio en la Provincia.

En ejecutiva. a) El 50 por 100 de lOS recaigos'de, aPretnÍO que
por recaudación ejecutiva de valorés' en recibos, )~ce~tificaclo
ne-s de descubierto corresponda a la eXcelE,ritismiaIl1Pt1tación
en relación con la Zona. -en su eal'ácter de'1(ntidadcopees:l()n9..ria
del servicio de la Provincia. . . .. .'

b) E15 por 100 de recargos de a.premiode Iaseertifieacion.es
de débito- de otros Organismos, cargadas. la ,Zona a· traVés
de la Tesorerfa de Hacienda.
Premio de buena gestión.

El' importe de las recompensas especíal~s que en larecalida~
ción por recibo, y en los plazoB de prórrpga; JO; en gestiÓ%lejecu
Uva establecen los artículos 78 Y '19 del Estatuto; 'se$.t)onarll,
íntegramente al Recaudador, siempre que:>éatenohu1)iera:. inclr
mela en corrección dlSCípl1nariadetetmtna~teedé la'pél-dida
de este premio. . .

GarantiZada. al Recaudador la ~gn~ióP.,s.nua:l.··cte 300.000
pesetas que corresponde a la Zona, ;por venireláSiflcada·en ter
cera categoria. en el caso de ql+e,éste;·fUt!l!"a'm(xUft~ad!l.de
c:onfortnidad con los preceptoslegaJ.eSse~en"el&statuto,
a pe'ttclón de la excelentíSimaDip\ttaéiófi::~ta'noti!iQa.rá.a1
Recaudador las alteraciones de PreJrllos ,qq" diCha modlfi~aei6n
origine, a fin de que en el plazq-Cle'unInl!S 'manifieste.,BQUéI
si le interesa o no proseguir en elejerc1l:io·del,~al:cual.
sin embargo, no podrá renunciar .~tes: ,(Í4t ','queffn&Uee:~ se
mestre s1.gu1ente a aquel en que lé: fueranotifieada ·larnodtft..
caci6n.

El Reeaudador vendr(L obltg,ado&COllt8!>Ul$ar l(),!lp¡-oductoe
y gasros de la Zona, conservando Iosopo.rt1m...·os judicantes a
dIsposición de la COrporación _~. .

Octava.-La fianza. que habrá·~~t1~lagestióndel
que' resulte nombrado se fija en la:eantida4'de 374.745 pesetas;
importe del 3 por lOO del cargo ml!dl" dé~o.rla. en el bie
nIo 1961Hl9. y deberá quedar collSt.ltUi<la, _lamente. <len.
tro del plazo de d06meaes. aconUlr ,cle$Qe~1'tija siguiente al
de lanot1fica.ción del nombramiento.

Dicha fianza podrá. eonstituirlie:. 1ntegratne~·..en meMlico o
valores del Estado o medlante pÓ1JZI' """"1lUl'O d~ la ComlJlú\í"
Española de Seguros de CrédIto Y 9""..OI.6n.. X¡"'" deberá o<>ns~
nar de modo expreso que el ll!i~entO·liJCanza a· todJIS las
responsabil1dades imputablesalReealld~:ql1e'g8J1Ulti1,8.;

81 el cargo de la zona se "'evaile. al, """'élI. en un 20 pe¡:
100, el Recaudador vendrá ob11gac1O" la~ón. dé la fIanZa
ha.sta completar la que llOrl'e8pOnl1a al~ delbleni" 1m
tegrado por el aílo en que se Pl'Odll....HIl!!>ó'8i1'1Il1\I~yel
antertor.se entenderá que el tlee8IIdacl<ir .u~ 1l·'uClU'flO
si Il() cumplimenta la ampllaol6n <lefl.lllUa..,el<pillz<> 'di! tres
meses. a oontar de la feobRen que·le,tuera ;ljd;ifica~ elaeuer.
do dé tlmpliación por la C<>r¡>d<jlcIón.. .' . .

La ftanza enmetálieo o va1ores$e,fol'ttlali21ltj ,medlante es
crltum pública. en la que se ~)".""'UlIadde la ex.
relentisima Diputación Prov1ne1a1l*ra';;~~rdel"Eleettvoo
enajenar los valores que la constl~lJY1\II'en~tla._OIl.teJlW'a
cubrir los alean.... o deocub_lent... por..';E...... blll...d8dlíS· q""
~n !'a recaudación puedan l»'ClducInie. ~L e'UeJ\ta dé! Re
caudaclor cleslgnac!o cuantos lIllItcl$ '-a p . realizar en or·

den a la formal1zaclón de la mencionada fianza, Y. entre ellos.
el Impueswsobre Transmísiones y Actos Jurídicos Documenta
dos YP:rbn,era copia de la escritura,. que deberá Quedar unida
al expeq~te del Recaudador· nombrado.

No -obStante el régimen de fial1za individual regulado por
la presente ba..o;;;e, de que 'Queda hecha· referencia, el designado
podrá acogerse al sistema de fianza COlectiva que viene acorda
da por la excelentisima Diputación 'Provincial.

Novena.--El nombramiento de Recaudador efectuado pOr la
excelentfsitna DiputllCión Provincial, en resolución del concur
so, podri. ser- impugnado ante el excelentísimo sefior Ministro
de Hacienda, en la forma y plazo quedetennina la nonna nú
mero l.del a.rticulo.65 del mencionado Estatuto orgánico de la
función :recaudatoria.

Una Vez firme el nombramiento ~ constituida la fianza, el
Recat1da4or nombrado se posesionara de su cargo, y si no lo
hiciere. incurrirá en la sanción prevista en el número 1 del
a-rticulo~7. del Estatuto.

Déei;Jn8..---El Recaudador venára obligado a efectuar la co
branza,et1.periodo·voluntario y ejecutivo, de los arbitrios e im
puestos provinciales que aClierde laexce1entisima Diputación.
en las cofid.lcio~s que vengan fijadas o se fijen en lo su-eesivo
por .18 COrporación Provincial.

Previa autorización expresa de la Dirección General del re
soro y Presupuestos, podrá encargarSe también de la cobranza
de arbitrlOs.lmpuestos o recursos de la corporación Municipal
u OrgaIti$n1os ajenos al Estado. fijándose en cada, caso las con
diciones al· efecto.

undécima.-8erán de iJuenta del Recaudador nombrado las
reSPOnsabilidades que c. se derj.ven del perjuicio de valores y, en
ge~al. cuantas se exijan a esta 'excelentis1ma Diputación por
la gestión recaudatoria. en la Zona objeto del concurso. propor
cionalmente .al tiempo de su. gestión·y con independencia de
cuanto Nspectoa las· circunst·ancias. detenninantes de dicha
responsábH1<1ad pueda tener este Organismo para· con la Ha
ctenda pública. de acuerdo con lo que establece el citado vigente
Estatuto.

Duodécime..-El Reeaudaetor nombrado habrá de residir nece
sariamente_.en la capitalidad de la Zona y establecer en la mis
ma la oficina recaudatoria.

Deeintótercera¡-En 10 no prevl.st6por las presentes bases con
l"espectOal coneurso y re1a:cione.s del Recaudador con la exce~

lentisimaDipUta-Ción Provincial se est&rá a 10 que e'ablece el
vigente .tstatuto OrgAnieo de la función recaudatoria y del
personal recaudador del Ministerio de Hacienda, Orden del Mi
nisterio de HaCienda de concesión del Servicio a· la Corporacion
Pro~,Regla.rnentogel· servicio aprobado por este Orga.n1&
IDO. dispPSlCiOnes complementarias y. precedentes administrati
vos establecidos por acuerdos firmes de la excelentísima Dipu
tación.

Las preCedentes bases L ueron ap~Obadas por el Pteno de la
excelenti1:dm& Diputación Provincial en sesión celebrada el 2~
dé m..,..., :de 1970.

Málaga. 30 de marzo de 1970.-El Presidente.-1.864-A.

RE,sOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente al concniso de méritos paTa cubrir en pro
piedad una plaza de Viceinterventor de esta Cor
'POTación.

. OentJ"o del plazo· legal establecido para presentar instancias
paracubi;ir en propiedad una plaza de· Viceinterventor por con
curSó de ,méritos. c habiendo presentado tnstauclas los señores que
a continUadón se expresan:

Don Antonio Casalins Velasco.
Don Rafael P-erez Martínez.

Cartagena, 1 de abrtl de 1970.-El Alcalde.-1.931-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por
la que se anu.ncia OpOsición para proveer 30 plazas
de Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo áe
esta Corporación.

Por :teuerdo de la Comisión Munioipal de Gobierno de 4 de
marzo de: 1~, se convoca oposición para proveer. 30 plazas de
«p.ficiaile.sdélCuerooTéenico Administrativo, dotadas con el
eniolumentollásioo de 73.2(}(} pesetas 'anuales y con las demás
condiclonesque se eSpecifican en las bases que han· s1do publi
cadas .ÍIltegrame-nte en el «Boletín ,Oficial de la Provincia de
Madrid» J:'lW;nero 75. de 30 del: presente mes de marzo.

El plazo de presentación de instancias para solicitar oo-mar
parte en laoposieión será de treinta días hl'ibiles, contados a
partit delsíguiente al en que a.p«rezca eIúltinlo de los anuncios
de lapre~nte, que se pub!ica:.ránen el .«Boletín Oficial del
Estado»Y'ell. uno de- ·108 periódicos de la· capital.

Madrld;: 31 de marzo: de .1970.-Rl Secretario general, Juan
José Fernán<lez-Vllllt.-!.9l¡¡"A.

---------


